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FE DE ERRORES

Por un lamentable error de transcripción, en las Con-
clusiones de la Presidencia del Consejo de Europa de Ma-
drid, 15 y 16 de diciembre de 1995 (punto IV, anexo 15,
relativo a la Conferencia Intergubernamental de 1996)
publicadas en el número anterior de la Revista (núm. 90,
Monográfico sobre La Integración Europea ante la re-
forma de 1996) dejó de aparecer una parte del texto co-
rrespondiente al punto III.
Por ello, adjuntamos ahora el texto omitido, con el ruego
al lector de que lo inserte en la pág. 361 del núm. 90, para
así completar dicho punto III. Al mismo tiempo le presen-
tamos nuestras disculpas por este error.

LA REVISTA

Política Exterior Común

Creemos que la Conferencia debe encontrar los medios para dotar a la Unión de
una mayor capacidad de acción exterior, en un espíritu de lealtad y solidaridad mu-
tuas. Debe ser capaz de identificar sus intereses, decidir sus líneas de acción y ejecu-
tarlas de forma eficaz. La ampliación dificultará esta tarea, pero también la hará más
ineludible si cabe.

Esto exige que la Unión pueda analizar y preparar en común su acción exterior.
Para ello, proponemos la creación de una unidad de planificación y análisis de la po-
lítica exterior común. Para la gran mayoría, dicha unidad debería ser responsable
ante el Consejo. Muchos de nosotros consideramos, asimismo, que sus integrantes
deberían reclutarse de entre los Estados miembros, la Secretaría General del Consejo
y la Comisión y establecerse dentro del marco institucional de la Unión. Algunos
han sugerido que el jefe de dicha unidad, cuyas funciones podrían, llegado el caso,
fundirse con las del Secretario General de la UEO, debería ser el Secretario General
del Consejo.

Se requiere también capacidad para decidir en común. Para ello, proponemos
que la Conferencia examine cómo revisar los procedimientos de toma de decisiones
y de financiación adaptados a la naturaleza de la política exterior, ámbito en el que
se debe conciliar el respeto a la soberanía de los Estados con la necesaria solidaridad
diplomática y financiera. Debería acordarse en común si caben fórmulas flexibles
para que no se impida tomar acciones conjuntas a quienes las crean necesarias para
la Unión y, en caso afirmativo, cómo articularlo. Algunos miembros están a favor de
la extensión de la mayoría cualificada a la PESC y otros proponen ampliar el papel
consultivo del Parlamento Europeo en esta materia.

La Unión necesita capacidad para ejecutar sus acciones exteriores con mayor vi-

1



CONSEJO EUROPEO DE MADRID

sibilidad. Hemos examinado varias opciones posibles para que la Unión pueda ha-
blar con una sola voz. Algunos de nosotros hemos sugerido la idea de un Alto Re-
presentante para la PESC, con el fin de dotar a la acción política exterior de la Unión
con un rostro y una voz. Tal persona sería designada por el Consejo Europeo y ac-
tuaría bajo mandato específico del Consejo. Muchos hemos destacado la necesidad
de una cooperación estructurada entre el Consejo, su Presidencia y la Comisión, de
modo que los distintos elementos de la dimensión exterior de la Unión funcionen
como un todo coherente.

Este mayor papel político de la Unión en el mundo debería ser coherente con la
proyección exterior económica que hoy ejerce como primer socio comercial y como
primer donante de ayuda humanitaria. La Conferencia deberá encontrar medios para
que la política exterior de la Unión resulte visible para sus ciudadanos y para el
mundo, sea representativa de sus Estados miembros y sea coherente en su conti-
nuidad y en su globalidad.

Política europea de seguridad y defensa

Los múltiples retos que plantea la nueva situación internacional en materia de
seguridad ponen de manifiesto la necesidad de una respuesta europea eficaz y cohe-
rente, basada en un concepto global de la seguridad.

Consideramos, por tanto, que la Conferencia podría examinar la manera de se-
guir desarrollando la identidad europea, también en el ámbito de la política de segu-
ridad y defensa. Este desarrollo deberá realizarse de conformidad con los objetivos
acordados en Maastricht, tomando en consideración las disposiciones del Tratado en
las que se prevé que la PESC abarcará todas las cuestiones relativas a la seguridad de
la Unión, incluida la definición, en el futuro, de una política común de defensa, que
pudiera conducir, en su momento, a una defensa común.

La Conferencia deberá tener en cuenta que, en opinión de los miembros de la
OTAN, dicho desarrollo deberá fortalecer el «pilar» europeo de la Alianza Atlántica
y el vínculo transatlántico. La Alianza continúa garantizando la defensa colectiva de
sus miembros y desempeña un papel fundamental en la seguridad de Europa en su
conjunto. Asimismo, debe respetarse el derecho de los Estados que no son miembros
de la Alianza a adoptar sus propias decisiones de defensa.

Muchos de nosotros creemos que la Conferencia debe estudiar el modo de
alentar el desarrollo de capacidades operativas europeas, de promover una coopera-
ción europea más estrecha en materia de armamentos y de garantizar una mayor co-
herencia de la acción en el ámbito militar con los aspectos políticos, económicos o
humanitarios de la gestión europea de crisis.

Partiendo de esa base, muchos de nosotros queremos seguir fortaleciendo las re-
laciones entre la Unión Europea y la Unión Europea Occidental (UEO), que forma
parte integrante del desarrollo de la Unión.

A este respecto, dentro del Grupo se han sugerido ya varias opciones para el fu-
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turo desanollo de esta relación. Una de las opciones aboga por una asociación refor-
zada UE/UEO, a la vez que se mantiene la completa autonomía de la UEO. Otra op-
ción consiste en establecer un vínculo más estrecho que permita a la Unión asumir
un papel de dirección sobre la UEO para operaciones de mantenimiento de la paz y
de gestión de crisis (conocidas como Misiones de Petersberg). La tercera opción
sería la incorporación en el Tratado de las mencionadas Misiones de Petersberg. La
cuarta opción, que cuenta con el apoyo de muchos de nosotros, consistiría en una in-
tegración gradual de la UEO en la UE: esto podría alcanzarse bien sea fomentando la
convergencia UE/UEO mediante un compromiso de la UEO de actuar como órgano
ejecutivo de la Unión para las cuestiones operativas y militares, bien acordando una
serie de etapas que conduzcan a una fusión completa UE/UEO. En este último caso,
el Tratado incorporaría no sólo las Misiones de Petersberg, sino también un compro-
miso de defensa colectivo, ya fuera en el cuerpo del Tratado, o en un protocolo
anejo.

En este mismo orden de ideas, varios miembros han sugerido que la Conferencia
Intergubernamental estudie la posibilidad de incluir en la revisión del Tratado una
disposición sobre asistencia mutua para la defensa de las fronteras exteriores de la
Unión.

Corresponderá a la Conferencia considerar éstas y otras opciones posibles.

Europa y democracia son conceptos inseparables. Hasta ahora todos los pasos en
la construcción europea se han decidido de común acuerdo por los gobiernos demo-
cráticos de sus Estados miembros, se han ratificado por los parlamentos nacionales y
han obtenido el respaldo popular en nuestros países. Así construiremos también el
futuro.

Entendemos que este ejercicio de reflexión llevado a cabo por el Grupo no es
más que el primer paso de un debate público impulsado y orientado por el Consejo
Europeo. Esperamos que de este ejercicio público y común a nuestras naciones se
extraiga un renovado respaldo a un proyecto que es hoy más necesario que nunca
para Europa.
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